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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señora juez que verificada la plataforma 

de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, se constata que el señor 

Rubén José Zapata Fuscaldo, realizó consignaciones (títulos), al proceso con 

radicación 2013-726, el cual se encuentra terminado y archivado.  

 

LUZ ADRIANA MOSQUERA VALENCIA 

Escribiente 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veinticuatro de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº: 673  

Radicado: 760013110012-2021-00377-00 

Proceso: DISMINUCION CUOTA ALIMENTARIA 

Demandante: RUBEN JOSE ZAPATA FUSCALDO 

Demandado: EDUARDO ZAPATA CASTRO 

Tema y subtemas: AUTO AGREGA – REQUIERE  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y el auto N° 445 del 24 

de febrero de los corrientes, mediante el cual se autoriza la entrega de títulos 

judiciales al joven EDUARDO ZAPATA CASTRO, se REQUIERE al señor RUBEN JOSÉ 

ZAPATA FUSCALDO, para que indique si la autorización a la que se refiere en su 

escrito de fecha 18 de febrero de 2022, cobija los títulos consignados al proceso con 

radicación 760013110701-2013-00726-00. 

 

Se le advierte al demandante SE ABSTENGA de consignar dineros en la cuenta del 

despacho, así como de allegar soportes de pagos en ninguno de los dos procesos 

que se encuentran en el despacho.  

 

NOTIFIQUESE,  

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 
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